Proyecto de  Resolución – Expediente Nº 66/2014
Reparación del Acceso Moisés Lebensohn
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades artículo 27 inc. 2, referido a la competencia del Honorable Concejo Deliberante en materia de caminos, plazas y paseos  públicos ajenos a otra jurisdicción.
Considerando: 
Que en la actualidad el denominado Acceso Moisés Lebensohn que une la ciudad cabecera con la Ruta Provincial 51 muestra evidentes signos de deterioro que ponen en riesgo la seguridad del tránsito.
Que los vecinos de la zona han manifestado su preocupación en reiteradas ocasiones por esta situación y también por la velocidad en la que se circula por el lugar.
Que en otras ocasiones el Departamento Ejecutivo propició y ejecutó la reparación de alguna de las  lozas que componen el mencionado acceso. 
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo, analice la viabilidad de continuar con las obras de reparación de las lozas que así lo requieran. 
ARTICULO 2º: Asimismo se solicita al Departamento Ejecutivo busque mecanismos para el control de peso y velocidad en ese acceso.

ARTICULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese.

Firman los Concejales:
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

